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reales en las capitales. de provincia,
de 60 en las cabezas de partido y
pueblos de más de 1,000 vecinos.,
y de 40 en los demás, y arresto
por insolvercia:

Considerando que el Alcalde de
Villafranca, Don Joaquin Estrada,
obró dentró del circulo de sus
atribuciones al imponer á Joaquin y
José Vicente las multas que les im-
puso por contra vencion á sus ór-
denes, y que si algun exceso co-
metió en ello en obligar á los al-
bañiles á trabajar eri la composicion
de las cloacas, ä la Administracion
y no ä los Tribunales de Justicia
corresponderia su correccion:

Considerando que se excedió al
decretar e! arresto de los expresa-
dos Joaquin y José, y que única-
mente ä la Administracion de jus-
ticia corresponde graduar si este
hecho constituyó õ no el delito de
detencion arbitraria, y por consi-
guiente si es õ no juSticiable, con-
forme ä derecho:

El Consejo opina pudiera V. E.
servirse aconsejar á S. M. se con-
firme la negativa dada por el Go-
bernador de Badajoz en lo relati-
vo ä la exaccion de la multa, y se
conceda la autorizacion en cuanto
al arresto.»

Y habiéndose dignado S. M. la
Reina (Q. D. G.) resolver de , con-
formidad con lo consultado por el
Consejo, de Real órden lo comu-
nico ä V. S. para su inteligencia y
efectos correspondientes. Dios guar-
de ä V. S. muchos arios. Madrid
31 de Marzo de 1857.—Nocedal.
Sr. Gobernador de la provincia de
Badajoz.

Remitido á informe del Con-
sejo Real el expediente de auto-
rizaeion para procesar á D. Eran-.
cisco de Paula Hidalgo, guarda me-
nor de los montes del término de
Medinasidonia, por daños causados
en los mismos, ha consultado lo
siguiente:

«El Consejo ha examinado el
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-

NISTROS.

El Excmo. Sr. Ma yordomo ma.
yor de S. M. me dice con esta fe-

cha lo siguiente:
Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. pri-

mer médico de Cámara de S. M.

me dice con esta fecha lo que si-
gue:

»Excmo. Sr.: S. M. el Rey se
encuentra en estado satisfactorio.
La fiebre ha terminado favorable-

mente.»

Lo que traslado á V. E. para su

conocimiento y efectos consiguien-

tes. Dios guarde á V. E. muchos

años. Palacio,, 2 de Abril de 1857.
El Duque de Bailén.—Excmo. Se-

ñor Presidente del Consejo de Mi-

nistros.

S. M. la Reina nuestra Seño-

ra' y S. A. R. la Serma. Señora

Princesa de Astúrias continúan sin

novedad en su importante salud.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

$ubsecretaría.—Negociado 2.°

Remitido á informe del Conse-
jo Real el expediente de autoriza-
eion para procesar á Don Joaquin
Estrada, Alcalde de Villafranca,
por denuncia de Joaquin y Antonio
Vicente, ha consultado lo siguiente:

»El Consejo ha examinado el
expediente en que el Juez de pri-
mera instancia de Almendralejo pi-
de autorizacion para procesar á Don
Joaquin Estrada, Alcalde que fue
de Villafranca:

Resulta que en 2 de Octubre
de 1856 Joaquin y José Vicente
presentaron un escrito al Juez del
partido quejándose de que el Al-
calde Estrada les habia tenido ar-

restados dos dias, exigiéndole s ade-

mas cuatro duros de multa ä cada
uno por no haber ido ä trabajar ä
las calles como albañiles; que se
habia negado ä darles certificado
de su arresto. Tres testigos decla-
raron conforme ä la querella .

El promotor propuso se sobre-
seyera en la causa, fundado en
que el arresto y la multa impues-
tas á los querellantes lo habian si-
do en uso de las facultades guber-
nativas que la ley le concedia, y
por consiguiente no 'labia habido
abuso ni atropello. Conforme el Juez
con el anterior dictamen, sobreseyó
en la causa; pero la Audiencia re-
vocó el auto de sobreseimiento
mandando devolver la causa al Juz-
gado para su continuacion. Pidió-
se autorizacion para proceder al
Gobernador, quien la dencgó, oido
el Consejo provincial, fundándose
en que el Alcalde cumplió con su
deber no dejando impune la deso-
bediencia de Joaquin y José Vi-
cente en el cumplimiento de las ór-
denes que le habian dado. Acom-
pañó el expediente gubernativo ins-
truido por el Alcalde Estrada para
la imposicion de multa y arresto
expresados.

Aparece de este expediente que
el Ayuntamiento de Villafranca
acordó, en 2 de Setiembre de
1856, se procediera á empedrar
las calles y componer los albañales
de las casas, verificándolo cada ve-
cino en el trozo de calle que le
correspondiera, cuyo acuerdo se
mandó publicar por bando. El Al-
calde mandó tomar nota de todos
los albañiles que habia en el pue-
blo, á fin de que se les citase pa-
ra que concurrieran ä trabajar ä
las obras de los albañales õ cloa-
cas con preferencia á las obras de
particulares, alternando por turno

En 22 de Setiembre dió parte
el alguacil al Alcalde de que los
albañiles Joaquin y José Vicente
se habian negado á obedecer ä su
mandato, por lo que se les impuso
la multa de 20 rs. á cada uno con-

minándoles con la de tres du-
ros si no cumplian con lo manda-
do. Negäronse á pesar de todo á
trabajar, y el Alcalde les impuso
tres duros de multa á cada uno y
dos dias de arresto, que cumplie-
ron en el soportal de la cárcel.
Acompañó tambien al .,expediente
gubernativo el papel correspondien-
te ä la multa de cuatro duros que
cada cual pagó:

Visto el Real decreto de 18 de
Mayo de 1853 en sus disposicio-
nes U, segun la cual las faltas
que conforme al Código penal õ las
Ordenanzas administrativas tengan
pena de arresto, deberán ser cas-
tigadas siempre en juicio verbal:
2.' Que falta á las Autoridades ad-
ministrativas para castigar guber-
nativamente las faltas cuya pena
sea multa ó represion y multa:
4.° Que autoriza ä los Alcaldes pa-
ra imponer tambien gubernativa-
mente la pena de arresto por susti-
tucion y apremio de la multa:

Visto el art: 494, caso terce-
ro del Código penal, en que se
impone la pena de arresto de uno
á cuatro dias, õ una multa de uno
ä cuatro duros al que l'aliase ä la
obediencia debida ä la Autoridad,
dejando de cumplir las órdenes
Particulares que esta le dictare,
cuando la desobediencia no tenga
señalada otra pena mayor:

Vista la ley para la organiza-
cion de los A y untamientos, de 5 de
Julio de 1850, ä la sazon vigente,
en sus. articulos 126, núm. 10,
segun el cual eran ejecutivos los
acuerdos de los Ayuntamientos en
lo tocante á la conservacion, repa-
racion y mejora de los caminos,
veredas, fuentes y demas obras co-
munales, votando las prestaciones
vecinales segun las leyes: el 153,
núm. 1. 0, que atribula á los Alcal-
des el publicar, ejecutar y hacer
cumplir los acuerdos de Ayunta-
miento cuando fueren ejecutivos,
procediendo en caso necesario por
la via de apremio é imponiendo
multas que no excedieren de 80
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e y peri1.4fie OH que el Juez de
primera instancia de MedMasido-
nia pide autorizacion para , proce-
sar al guarda menor de montes
de la .expresada • ciudad D. Fran-
cisco de Paula Hidalgo.

Resulta de los antecedentes'
que el guarda mayor de la co-
marca die parte en .18 de Julio
de' 1856 al Alcalde de Medina de
varios darlos quo liabiaemontra-
do al reconocer la dehesa llama-
da de Majada Verde:

El Alcalde pasó la comunica-
clon antedicha al Juez de primera
instancia, quien en su vista man-
de se ratificara el guarda mayor,
exigiéndosele (latos acerca de los
autores • *del daño v su justificacion,
expresando cómo llegó á su cono-
cimiento el hecho, y quién era el
guarda menor que custodiaba la
dehesa dañada; que se enviasen
exhortos ä Cinehon para quede-
clarasen los trabajadores y encar-
gados de la dehesa; que se justi-
preciase el daño, y que manifes-
tara el Ayuntamiento de Medina-
sidonia si se mostraba parte en
la causa:

El guarda mayor se ratificó en
su oficio, manifestando que el-da-
ño habla sido causado lo menos
bacia un año; que no podia decir
si halda habido ó no aprovecha-
mientos; que supo el daño por
•luan Cresis, qtaien tema contrata-
da con el Ayuntamiento la corta
de maderas; que el guarda menor
era Don José del Arco, y ante-
riormente lo habita sido4D. • Fran-
cisco de Paula Hidalgo:

. Este ilccaró en 14 ile • Julio,
que en efecto era él Oarda de
la demareacion en que- estaba la
dehesa de la Majada Verde; • pero
(lile habiendo caido enfermo en
Agosto del ano anterior, nombre
el guarda ma yor en su reemplazo
a D. José del Arco, por cuvo
motivo no sabia nada del daño 'ni
podia ser responsable de él si existia:

Juan Cresis dijo que cuando fué
a marcar la madera que debia cor-
tar en la dehesa, exigió que el
guarda mayor la reconociese; que
no podia decir en qué época habia
ocurrido el daño:

1). José de,l Arco manifestó ser
guarda de la dehesa desde Marzo
de 1856; que curndo fué ä en-
cargarse de ella estaba causado el
daño, del que no diú parte porque
cuando fueron á la corta • los her-
manos Cresis, äntes que el se en-
cargase de la guarda, pidieron que
se verificara un reconocimiento por
el guarda mayor; que ignoraba quien
hubiese causado dichos daños:

El Ayuntamiento -de 'Medina ma-
nifestó que no -se mostraba parte
en la persecucion criminal de los
daños; pero se reservaba su -dere-
cho en cuanto á la •ndemnizacion:
que se !labia maridado á • los ,peri-
tos que justipreciaran los- daños y
pasaran nota al Juzgädo. Æl daño
fué justipreciado en A,675 , reales:

Tres testigos :declararon haber
visto en Mayo de 1856 ä cinco ó

seis hombres desconocidos cortar
ramas de acebuche en ,la dehesa
de Majada Verde:- el-último va-
quero de la casa de ,, Castrillon, por
culi) mienta estaba- %rrendada la
dehesa, añadió,'- que en uno' de los
¡ibas del mes de Meo se' le pre-
. sentaron en el hato- seis honibres
•aconipaoa(los por el -• montaraz de
Medina, José del Arce, pidiéndole
albergue para descansar algunas
noches, a lo cual accedió, perma-
neciendo ocupados en cortar ramas
y 'árboles unos 15 ä '20 dias, mar-
chandose destines sin haberlos co-
nocido, ni saber si la tala se ha-
cia con auterizacion ó sin ella:

El Ayuntamiento de Metlinasi-
(lonja informó., que desde la enfer-
medad de D. Francisco Hidalgo,
estuvo -eneargado L de la dehesa Ver-
de por designacion. del guarda ma-
yor 1). José del .Arco; qué no se
habla dado autorizacion por el Ayo'''.
tainiento ni por la Alcaldía Para
corta alguna:

En -este estado, previa anillen-
cia del Promotor fiscal, pidió el Juez
autorizacion • al Gobernador •z para
proceder contra-los dos guardas me-
nores Hidalgo y del Arco, cuya mi-
torizacion le fué denegada, dula la
Diputacion provincial, en cuauto
primero, y concedida en .' cuanto al
segundo:

Visto el -titulo 5. ° de' las or-
denanzas de Montes de 22 de Di-
ciembre de 1833, en el que se
atribuye á los Jueces de primera
instancia todo lo relativo al cono-
cimiento de los delitos ó contraven-
ciones • en • materias de montes:

Visto el art. 163, que encar-
ga ä los guardas de montes el cui-
dado de perseguir y denunciar ä
los delincuentes y contraventores ä
las ordenanzas:

Vista la disposicion 4.' del Real
decreto de 2 de Abril de 1835,
segun el cual los Jueces de pri-
mera instancia son los que Cono-
cen en las causas por daños y ex-
cesos en los montes:

Visto el reglamente de 24 Mar-
co de 1846 para los empleados
en el ramo de montes, en sus ar-
tículos - 35, por el que incumbe á
los guardas la custodia y -vigilan-
cia inmediata de los montes y pre-
servarlos de todo daño, y 51, en*
que se les impone la obligacion de
denunciar á los Alcaldes ó Jueces
de primera instancia los daños, se-
gun sean de mayor ó menor cnantia:

-Considerando que, segun las de-
claraciones de varios testigos, del
sumario aparece que el . daño fue cau-
sado en la dehesa Verde en Mayo
de -4856; que . hay indicios de que
el guarda I). José del Arco tuvie-
se complicidad con los autores de
la tala • que se trata de perseguir,
toda - . vez que, segun . declaracion de
un testigo, el fué :quien llevó aque-
llos al .hato -del . mismo, siguiéndo-
se é esto • la tala:

Considerando que, aun cuan-
do el .guarda mayor de montes ma-
nifestase en su reconocimiento, ve-
rificado en 28 de Junio de 1856,

que el daño halda sido cometido
más do un año .hacía, debió pade-
cer una equivocacion material, pues-
to que consta • se verificó en Ma-
yo del mismo.,: año; oje en esta épo-
ca no estabä7la dehesa Verde á
cargo de Hidalgo, sino del Arco,
y que, pm- consiguiente, ninguna
responsabilidad puede'a ['Mar ä ,aquel
.por los daños causados en la 'ex -
preada (l ehesa;

• El Consejo opina puede V. E.
confirmar . 1a negativa dada por el
Gobernador • de Cádiz.»

Y habiéndose dignado S. M.
la Reina (Q. D. G.) resolver de
cooformidad con lo 'consultado por
el Consejo, , de Real órden lo- co-
munico á V. S. *part• su inteli-
gencia y :efectos correspondientes.
Dios_ guarde á V. S. muchos anos,.
Madrid 31 de Marzti ' dé 18:57.1,—
Noceda 1. —Sr. Gobernador dé la
provincia' de Cádiz.
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SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular núm. 92.

El Ilmo. Sr. Subsecreta-
rio del Ministerio de la Go-
bernacion, nie comunica en
el dia de ayer la Real örden
siguiente.

«Por despacho telegráfi-
co de hoy dice ä V. S. el
Señor Ministro de la Gober-
nacion lo que signe.--=-La de-
claracion de goldados no
puede ni debe hacerse has-
ta que se señale al efecto el
plazo oportuno, y se haya
fijado el cupo de cada pue-
blo.»

Lo que he dispuesto se
inserte en este periódico ofi-
cial, á fin de que llegue ä
noticia de los Ayuntamien-
tos de esta provincia, para
su puntual cumplimiento.
Albacete 4 de Abril de
18.37.=Francisw Mayar-
ro.
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Otra núm. 93.

El Excmo. Sr. Subsecretario
del :Ministerio de la Gobernacion,
me comunica con fecha 3j tic Mar-
zo próximo pasado la Real ..órden
siguiente:

«Por Reales órdenes de 24 y
26 del actual expedidas por el Mi-
nisterio de la Guerra se ha resuel-
to que el Capitan graduado, Te -

Mente del primer Batallon del Re-
gimiento infantería de Africa Don
Francisco de Córdoba Velez, y el
Subteniente Don Juan Valero Sas-
tre, nombrado tercer Ayudante de
la Ciudadela, de fa Plaza de Valen-
cia, sean .dados de, baja definitiva-
mente en el Eereito por no haber-
se presentado!' á , servir sus desti-
nos en el plazo prefijado.»	 •

Lo que he dispuesto se inserte
en este periódico oficial para cono-
cimiento de los Alcaldes y demás
ä quienes corresponde. Albacete 4
de Abril de 1851—Francisco Na-
varro.

Otra núm. 94.

Los Alcaldes de los pueblos de
esta provincia, con arreglo á lo
dispuesto en el Real decreto de 2g
de Setiembre de 1847, observarän
y darán cumplimiento con la ma-
yor eficacia ä las disposiciones si-
guientes: 1.' Facilitarán á los niños
y •niñas pobres cuanto necesiten pa-
ra su enseñanza. 2." Que por las Cor-
poraciones municipales, en union
con las Comisiones locales de les-
truccion pública, se excite el celo
de los padres de familia, con el ob-
geto delue manden á sus hilos á
las . escuelas. 5." Que la enseñanza
de .. Agricilltura Se adopte en todos
aquellos 'Establecimientos en que
aun no • exista. "4." Que en todos
los pueblos donde :se juzguen ne-
cesarias, se establezcan escuelas de
adultos, pues se encuentran infini-
dad de jóvenes que desean recibir

'educacio' n. Y 5." y última. Que las
expresadas Comisiones celebren las
sesiones que les marca su regla-
mento, dando ä la vez cumplimien-
to á cuanto disponen . los demás ar-
tículos del mismo. Albacete '2 de.
Abril de 1857.= Francisco Na-
varro.

r.mummaaaramnamia.

Otra núm. 95.

'El contenido del Real decreto
'de 11 del próximo mes pasado,
por "el :cual se dispone la celebra-
clon en Madrid de una exposicion
de los 'diversos productos agríco-
las, habrá dado á conocer á to-
dos los pueblos el vivo interés con
.que el Gobierno de S. M. procu-
ra por todos los medios elevar nues-
tra nacion al puesto que debe ocu-
par, por cuanto asi lo permute la
fertilidad (le su suelo privilegiado,
origen principal de nuestra rique-
za. Y seria en estremo apático A
ingrato proceder, si desconociendo
nuestros propios intereses, dejára-
mos de contribuir todos y cada uno
en su es era á realizar las benéfi-
cas miras del Gobierno ,por la pros-
peridad del pais.

En su consecuencia espero con-
fiadamente de todos los pueblos de
esta provincia, qtié.t¡igtolos,Ayun-
tarnientos como las demas Autori-
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dades, corporaciones y personas de
todas categorías cooperarán eficaz-
mente ä que en el próximo con-
curso, se presenten los productos,
instrumentos, ganados y denlas ob-
jetos agrícolas que encierra esta
provincia y. sean dignos de la ex-
posicion, á cuyo fin encargo 'á los
Señores Alcaldes lo siguiente.

1.° ' Que anuncien inmediata-
mente por todos los medios de pu-
blicidad el contenido del expresa-
do Real decreto.

2." Que citen y convoquen ä
todas las personas que ejerzan ó
posean cualesquiera de aquellos ob-
jetos notables, y á las que por sus
conocimientos é inclinacion á este
ramo, puedan contribuir al mejor
éxito.

3.° Que oyendo ä las clases an-
tedichas, y discutiendo los Ayunta-
mientos sobre las disposiciones del
Gobierno, manifiesten y propongan
á este de mi cargo hasta el dia 30
del mes actual, los frutos, instru-
mentos ó ganados que por su no-
toria bondad, 'ó circunstancias par-
ticulares pueden presentarse en la
próxima exposicion.

Y 4 • 0 El coste y medio mas fá-
cil de conduccion ä Madrid de los
objetos expresados.

Constituida en esta Capital y ba-
jo mi presidencia la Comision es-
pecial que entiende en cuantos par-
ticulares se refieran al asunto, se
dirigirán á la misma por los Seño-
res Alcaldes todas las comunicacio-
nes contestando ä los estremos an-

tedichos, y manifestando asimismo
los obstáculos qu ,-; pudieran pre-
sent,rse á fin de vencerlos en lo
que posible fuere y con la debida
oportunidad. Albacete 4 de Abril
de 1857.=Francisco Navarro.

Otra núm. 96.

Con arreglo ä lo dispuesto en
la Real órden de 13 de Diciembre
de 1847, relativa al fomento y me-
jora de la cria caballar, se ha pro-
cedido por la Comision consultiva
del ramo ä reconocer los sementa-
les de que se compone la parada
de Don Bartolome Unzalez, vecino
de Casas de Juan Nuñez, r.:sultan-
do de dicho reconocimiento, la que
ä continuacion se inserta.

«Don Antonio Canizares, profe-
sor en la facultad de veterinaria,
Subdelegado del ramo, etc., certi-
fico: Que por disposicion del señor
Gobernador civil de la provincia, en
comunicacion dirigida al señor vi-
cepresidente de la Junta de Agri-
cultura, he reconocido los semen-
tales que se me han presentado en
este dia para constituir la parada
de don Bartolome Gonzalez, veci-
no de Casas de Juan Nuñez, y ha-
llándolos en buen estado de salud,
robustez, y con las cualidades que
previene la legislacion vigente para
el , establecimiento de paradas, se
expresa ä continuacion su reseña.

Un caballo llamado Rigoleto, en-
tero, negro azabache, lucero, cor-
don corrido, semi careto, y bebe
con blanco, calzado de la mano y
pié izquierdo, ron armiños en los
dos, pelos blancos en el hijar iz-
quierdo, siete años, siete cuartas y
cinco dedos, yerro confuso imper-
ceptible : cubrirá al natural. Otro
id. llamado Roldillo, entero, cas-
taño encendido, estrella, bocinioino,.
calzado muy bajo del pié derecho,
con armiños, cinco años, siete cuar-
tas y cuatro dedos, sin hierro, des-
tinado como el anterior. Un gara-
ñon, llamado Ruano, entero, pelo
pardo , boci-blanco , cara cano-
sa, bragado, cinta negra en el lo-
mo y caicks sobre las espaldillas,
colicorto, cinco afios, siete cuartas,
y un dedo, sin hierro; destinado ä
las yeguas. Otro idem, Sueno, en-
tero, rucio oscuro algo rodado, lu-
nares al lomo y costillares, sin otr„s
señales notables, seis anos,. seis cuar-
tas y cinco dedos, sin hierro: estit
destinado corno el anterior. Alba-
cete 17 de Febrero de 1857.=-An-
ton io Canizares.

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial cum-
pliendo con lo prevenido en la dis-
posicion 5.' de la citada Real &den;
para cuya puntual observancia no
puedo menos de escitar los ga-
naderos para que concurran con sus
caballerías de cria la rePrida pa-
rada mediante ä las buenas cuali-.
dades que la comision del ramo ha
encentrado en los sementales de la
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA

CIENDA PUBLICA.

Don Manuel Verea y Aguiar, Seere.
tarjo honorario de S. M. y Admi-
nistrador principal de Hacienda pú-
blica de la provincia de Albacete.

Habiendo llegado mi noticia que
algunos vecinos de esta Capital se de-
dican á la labricacion de "ardien-
te, sin observar las lermalitrades pre-
venidas, bien por ignorancia de la le-
gislacion vigente, ó con obgeto de
defraudar el derecho de consumos: he
acordado que se inserten los artícu-
los 153 y 154 del capítulo 15, dispo-
siciones penales, de la Real Instruc-
cion de 24 de Diciembre último y que
el Resguardo vigile con escrupulosi-
dad,	 lin de exigir desde luego la
responsabilidad establecida.

Art. 153. Los que sin licencia de
la Administrador] fabriquen aguardien-
te, cerveza el jabon, incurriran en
una multa de 200 1000 reales, y
en el comiso de las calderas, alam-
biques y demás utensilios de la fa-
bricacion.

Art. 154, Los fabricantes que no
den conocimiento la Administra-
cien al tiempo de hacer las elabora-
ciones con arreglo á lo dispuesto en
el articulo 104, incurrirán en la pe-
na del cruidruplo derecho de la espe-
cie elaborada. Si reincidiesen, serán
decomisadas las fábricas. Albacete 5
de Abril de 1857.—Manuel Verea.

misma, y conseguir por este medio
la mejora de las respectivas razas.
Albacete 31 de Marzo de 1857.,---
Francisco Navarro.

Contaduría de Hacienda pública.

CLASES PASIVAS.
	

MES DE FEBRERO DE 1857.

ESTADO individualizado de las altas y bajas ocurridas en el expresado mes, en cada una de las clases pasivas
que tienen consignado su haber en la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES. Empleos.
Haber

mensual.
Fechas

de las concesiones. Causas que han motivado las altas y las bajas.

Pensiones remuneratorias.---Bajas.

Juan Galindo Garcia. 46 50 7 de Noviembre de 1837. Real órden.—Ila fallecido.

D. Francisco Marco y Perez. Sacerdote. 186 23 de Diciembre de 1856. Clasificacion.

Bajas.

D. Juan Hcrnandez y Garcia. Idem. 186 4 de Noviembre de 1848. Clasificacion.—lla fallecido.

Retirados.—Altas.

José Gonzalez Gimenez. Sargento. 45 10 de Febrero de 1857. Rehabilitacion de la Junta de clases pasivas.

Bajas.

D, Carlos Ruiz Lanzarote. Capitan. 567 8 de Setiembre de 1842. Real despacho.—lla pasado á la provincia de Valencia.
Juan Soriano y Gonzalez. Soldado. 112 14 de Julio de 1854. Real cédula.—Ila fallecido.

Cesantes.,--Altas.

D. Luis Vicen y Fernandez. Magistrado. 138 75 3 de Febrero de 1857. Clasificacion.

Albacee , 1. ° de Abril ð. 	 Luis de Olive.
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Don Juan Cónde y Abascal, Auditor
honorario de Guerra, y Juez de pri-
mera instancia de la villa de Casas-
lbafiez y su partido etc.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo por término de treinta dias á con-
tar desde la insercion de este edicto
en la Gaceta de ,gobierno, y Boletin
oficial de la provincia, :á Francisco y
Juan Torres, vecinos de Abengibre
de oficio quinquelleros; para que se
presenten en este Juzgado á contes-
tar ü los cargos que les resultan en
Ii causa que .se les está siguiendo por
lesiones á Faustino García el 6 de Fe-
brero último, que si así lo hicieran
se les oirá en justicia, y en otro caso
les parará el perjuicio con arreglo ä
derecho.

Dado en Casas-lbafiez á treinta y
uno de Marzo de mil ochocientos cin-
cuenta y siete.—Juan Cónde.—P.
de S. S., Castor Mayoral.

Nos D. Antonio Zambrano, Abogado
de la Real Audiencia Pretoria], indi-
viduo de mérito de la Real sociedad
económica de amigos del pais y Di-
rector general de la Corporacion,
Inspector de la Eselela general pre-
paratoria y de los .espeeiales exis-
tentes, Curador de la Academia de
nobles artes de San Alejandro, Pre-
sidente delegado de la Comision pro-
vincial de Instruccion primaria, in-
dividuo dé la Imita general de Ca-u
ridad, de la Comision sobre el es-
tablecimiento de pesas y medidas
decimales, y de la de artes y oficios,
Caballero de la Real órden Ameri-
cana de Isabel la Católica, Catedrá-
tico propietario de procedimientos

instituciones criminales, Rector
de la Real Universidad literaria,
etc.

Seccion de ciencias Físico-matemá-
ticas.

¿Que aplicaciones útiles ä las cien-
cias físicas han llegado ä alcanzar hoy
dia las secciones cónicas y cual de
ellas puede considerarse la mas prin-
cipal e importante?

Seccion de Ciencias naturales.

¿Existe una serie animal y veje.
tal por medio de la cual puedan to-
dos los seres colocarse linea recta,
siguiendo un .örden de degradacion
desde el mas perfecto y complicado,
hasta el was indino? y en caso de
negativa ¿Cuál es la disposicion mas
natural y filosófica que presenta el
estudio de los seres nuanizados?

Dado en esta Real Universidad
literaria de bi Habana, firmado de
nuestra mano, autorizado con el se-
llo mayor del mismo establecimiento
y refrendado por su infrascrito secre-
tario ä veinte y tres de Diciembre de
mil ochocientos cincuenta y seis.—
Lugar de un sello.—Ldo. Antonio

, Zambrana, Iteetor.—Ldo. Laurean()
Fernandez de Cuevas, Secretario.

Articulo.> del Plan y del Reglamento
referentes (.1 oposiciones y Catedrá-

ticos.

144. P. Para ser admitido al con-
curso se exijirá • á los aspirantes:=La
calidad de español ó haber obtenido
carta de naturaleza en estos Reinos.
El grado de Doctor en la respectiva fa-
cultad por cualquiera Universidad
Colegio del Reino.

Nota. Aunque en 'el artículo 444
del Plan se exige el grado de Doctor,
la Autoridad superior de la Isla se
ha servido declarar que basta el de li-
cenciado para ser admitido á los con-

19016	 D. Antonio Gonzalez.

Madrid 50 de Marzo de 1857.—
V. ° B. ° El Director general, Presi-
dente, Ocaña —El Secretario, Angel
F, de Heredia.

ANUNCIO.

DEUDA DEL PERSONAL.

Con garantía y por una mó-
dica retribucion se activan en Ma-
drid los expedientes de esta clase
remitiendo los títulos ä los inte-
resados: dirigiéndose ä D. Felipe
Prats, calle S. Anton, 62, princi..
pal derecha. Madrid.

EL CONSULTOR,

periódico de Admiuistracion mu-
nicipal y de intereses locales.

Se suscribe en esta Imprenta.
Por un año 4f rs. 24 por semes-
tre y 43 por trimestre.

Salen ocho números al mes.

IMPRENTA DE LA UNION.

'cisne del Rosario, núm. 10.

4 ----
- A todos los que en las Universi- cursos de oposicion en la facultad de

dades del Reino hubiesen obtenido el Filosofía.
grado de Doctor ó el de licenciado Un atestado de moralidad y buena
en - ciencias lisicó-matemáticas ó en conducta dado por la autoridad mu-
ciencias naturales hacemos saber: Que nicipal.
en ésta de la Habana se hallan va-	 ter mayor de veinte y dos años.
cantes dos plazas de Catedrático su- No haber sido condenado á penas
pernumerario de la facultad de filo- aflictivas ó infamantes, ä menos que
solía para la enseñanza de los ramos se hubiese obtenido rehabilitacion.
que coinprenden los artículos 125 y	 145. Los egercicios consistirán:126 del Reglamento vigente; hacemos 1.° En una disertacion ó memo-
saber igualmente, que aunque ningu- na escrita (presentada sin nombre del
na de ella tenga dotado!' fija, su ti- autor, que constará en pliego separa-
tulo. habilita para optar ú la propie- rado y sellado) sobre el punto seña-
dad y • sustitucion de las Cátedras de lado por el Claustro general en los
número de Ja -misma; y debiendo edictos de convocacion,
proveerse por S. M. la Reina Nues- 2.° En un examen público de dos
ha Señora, previa oposicion y qi pro- horas á cada aspirante sobre su propia
puesta del Excmo. Sr. Vice-Real, pro- memoria siempre que esta haya sido
Lector de . este Establecimiento, ha aprobada por los Jueces antes de abrir
acordado el Claustro general, en uso el pliego que debe contener el nom-
de las facultades que se le confieren bre del autor.
por el Plan general de Instruccion Las memorias que no merecieren
pública de las Islas dé Cuba y Puer- la aprobacion permanecerán en la Se-
to-Rico y reglamento de la Universi- cretaria de la Universidad ä disposi-
dad, convocar a todos los aspirantes clon de las personas que las hubieren
ä la citada plaza, fijando el término presentado ä quienes se devolverán
improrogable de seis meses contados cerrados los pliegos respectivos en que
desde el dia de hoy, para que los can- conste el nombre del autor.
didatos puedan hacer constar los re- 3.° En una esplicacion de media
quisitos señalados en el art. 144 del hora á lo menos sobre el punto que
Plan y presentarnos las memorias de entre los de la ciencia O facultad ba-
que habla el 145, en cuyos artículos ya cabido en, suerte al candidato una
con otros del Reglamento que se han hora antes, durante cuyo tiempo per-
estimado conducentes, trasladamos al manecerá - incomunicado en la Biblio-
pie del presente edicto, que se fijará teca, donde se le Suministrarán los
en esta Real Universidad y en las de libros y demás auxilios que necesite.
la Peninsula, y se publicará además Concluido este ejercicio le harán
en tres números consecutivos de los los demás opositores por tiempo que
diarios de la capital y de los depar- no baje de una hora ni exceda de
tamentos de esta Isla y la de Puer- tres las reflexiones que se juzguen
to-Rico. A cuyo fin, estando preveni- oportunas sobre la materia que se ha-
do que se determine la cuestion so- ya tratado.
bre que haya de disertar cada cual 4.° En un examen público de dos
de los opositores en su respectiva ä tres horas sobre la ciencia ó facul-
memoria, el Claustro general ha seña- tad en general y sobre la pedagogia
lado la siguiente:	 método de enseñanza.

116. It. Materias correspondien-
tes a la seccion de artes.

Literatura española y latina.—
Historia y Geografía general, antigua y
moderna.—Ilistoria y Geografía nacio-
nal.--4.' Lógica y Metalisica.-5. a Fi-
losofía moral y derecho • natural.-6."
Álgebra hasta las ecuaciones de se-
gundo grado inclusive, y Geometría
elemental.-7.' Literatura griega, Li-
teratura comparada, Historia de la Es-
pañola é Italiana y Oratoria.-1e5.
Materias correspondientes a la seccion
de ciencias risico-maternáticas.-1."
Matemáticas superiores. — Física
Matemática ,_5,4 Teoría analítica de
las probabilidades.-4.' Mecánica ana-
litica.-5." Astronomía =6•a Mecáni-
ca celeste.— I6. Materias corres-
pondientes ä la seccion .de ciencias
naturales.-1." Química .-2.' Minera-
logia y Geologia.-3.' Botánica, Ana-
tomía y Fisiologia vegetales.-4." Zoo-
logia (Anatonna y Fisielogia compa-
radas).--,--5." Astronomia física.-6.'
-Fisiea esperimental.-156. Concluido
el término prefijado para la admision
de las memorias, nombrara el Claus-
tro general los seis individuos, de los
cuales han de sacarse por suerte los
tres Jueces, conforme al artículo 146
del Plan.-157. Dentro de un mes,
deberán dar estos censuradas las me-
morias, con su informe motivado que
se presentará al Claustro particular
para su aprobacion.-158. Obtenida
esta convocará el Rector ä Claustro
general para la apertura de los plie-
gos cerrados que acompañen á las .me-
morias aprobadas, y conocidos que
sean los autores, se les avisará si re-
sidiesen en la isla, fijándoles el dia en
que han de empezar los egercicios,
que en ningun caso podrán diferirse
mas de un mes.—I19. P.=E1 sueldo
de los catedráticos será proporcional
a los años de servicio, segun se consi-
deren, de entrada, de ascenso ö de
término.-120. 'Serán de entrada to-

• 1: ABILITACION DE LAS CLASES
ECLESIASTICAS.

Desde el dia de hoy queda abier-
to el pago ä las clases eclesiásticas
de esta provincia, de la mensualidad
de Marzo • último; y lo pongo en cono-
cimiento de los partícipes para que in-
mediatamente procuren hacer electivo
el cobro en la forina .acostumbrada.
Albacete I.° de Abril de 1857. —El
Habilitado, Pablo Medina, pbro.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE
YESTE.

Don Mariano Martinez Carrasco, Abo-
gado del Ilustre Colegio -de Albace-
te, y Juez de .primera instancia
de este partido.

Por el presente, cito, llamo rem-
plazo ä Pedro Murcia y Cascales, na-
tural y vecino de la Alcantarilla de
Murcia, residente que ha sido en ju-
risdiccion de Riopar y Paterna, con-
tra quien sigo causa criminal de H ofi-
cio por corta de leñas en la dehesa
de Torre-pedro, sitio de la Canalica..
jurisdiccion de Molinicos, de este par-
tido, para que dentro del término de
treinta dias, comparezca en la escri-
banía del infrascrito, para hacerle sa-
ber la acusacion fiscal dictada contra
el mismo, y que manifieste si esta ó
no conforme con ella, apercibido, que
de no verificarlo, se continuara la cau-
sa en su ausencia, parándole el per-
juicio que haya lugar. Dado en Yes-
te ä treinta de Marzo de I857.—Ma-
riano Martinez Carrasco.—Por su man-
dado, Antonio Milan.

111111118111MOMMIIMMIall

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CASAS•IBAÑEZ.

dos los catedráticos que no lleven do-
ce años de enseñanza, y gozarán el
sueldo de mil pesos.--=-121. Se reputa-
rán de ascenso los catedráticos que
lleven mas de doce arios y menos de
veinte de enseñanza, y disfrutaran el
sueldo de mil quinientos pesos..--=122.
Los catedráticos que lo hayan sido
mas de veinte años, se considerarán
de término y su sueldo será de dos mil
pesos. copia .—Licenciado, Laurea-
no Fernandez de Cuevas, Secretario.
Es copia. ,---Antonio Quilis, Secretario
general.

,lo.2,—.relWiefiZQ. 7IML

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que ä continuacion
se espresan acreedores al Estado por
débitos procedentes de la Deuda del
personal, pueden acudir por sí ó por
medio de persona autorizada al efecto
en la forma que previene la Real
órden de 23 de Febrero de 1856, ä
la Tesoreria de la Direceion general
de la Deuda de diez ä tres en los
dias no feriados, á recoger los cré-
ditos de dicha Deuda que se han emi-
tido ä virtud de las liquidaciones prac-
ticadas por la Contaduría de Hacien-
da pública de esa provincia; en el con-
cepto de que previamente han de obte-
ner del Departamento de Liquidacien
la factura que acredite su personali-
dad, para lo cual habrán de mani-
festar el número de salida de sus
respectivas liquidaciones.

ALBACETE,

Número
de salida de
las liquida-	 Interesados.

ciones.
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